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JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

  

Como quiera que revisado el expediente se constató que por ERROR INVOLUNTARIO 

de la secretaría de este despacho se notificó el mandamiento de pago de la presente 

causa procesal al extremo demandado del proceso con radicado 2021-704, es decir a 

la señora SANDRA MILENA OSORIO en virtud del artículo 132 del C.G.P, se SANEA 

tal irregularidad y se ORDENA por la secretaría de este despacho realizar de forma 

correcta la notificación personal del mandamiento de pago bajo radicado 2021-707 al 

extremo procesal correcto, es decir, a los señores LUIS ALFONSO CASTILLO CASTRO 

y MANUEL ENRIQUE FLÓREZ. 

 

Asimismo, por secretaría se ORDENA notificar el presente auto de forma personal a la 

señora SANDRA MILENA OSORIO con el fin de aclararle que la misma SOLO FUNGE 

como demandada dentro del proceso con radicado 2021-704 y no de manera 

simultánea en el proceso 2021-707.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO A LS PARTES 

ANOTÁNDOLO EN EL ESTADO No. 46 QUE SE 

FIJÓ EL DIA: 22 DE MARZO DE 2022. 

 

 

JUAN CAMILO VILLABONA BECERRA 

SECRETARIO 

 

 

EDNA MARGARITA MARIN ARIZA 

SECRETARIA  

 

 

 

 

 

EDNA MARGARITA MARIN ARIZA 

SECRETARIA 


